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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, junio catorce de dos mil veintidós 

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante NANCY AMPARO MORENO ZAPATA 

Ejecutado ARSENIO DAVID MOORE JARRON 

Radicado 05001-31-10-011-2013-01081-00 

Instancia Única  

Decisión Se accede a lo solicitado  

 

 

                                    Teniendo en cuenta el escrito allegado vía correo 

electrónico el miércoles 4 de mayo de 2022 a las 11:23 AM, se ordena oficiar 

a la DIAN, para el envió de las declaraciones de renta de los años 2013, 2014, 

2015, 2016, 2017, 2018, 2018, 2019 y 2020. 

  

 

      Se le significa a la parte ejecutante que las 

actuaciones que realicen en el proceso, deben hacerlo por conducto del 

abogado de oficio designado en amparo de pobreza.  

 

  

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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